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AÑO CCCXXVI

VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE 1986
NUMERO 279

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
30763 ORDEN de 11 de noviembre de 1986 por la que se

manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde
de Mareel de Peñalba. a favor de don lvdn Bernaldo
de Quirds y Alvarez de las Asturias Bohorques.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su MlIjestad el Rey (que Dios
guarde1 ba tenido a bien disponer que, previo pagu del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida,
sin pe'1uicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Conde de Mareel de Peñalba, a favor de don Iván
Bemaldo de Quitós y Alvarez de las Asturias Bohorques, por cesión
de su padre, don Luis Bemaldo de Quirós y Alcalá Galiano.

Madrid, 11 de noviembre de 1986.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30764 ORDEN de 11 de noviembre de 1986 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde
de Romilla. a favor de doña Cristina Bernaldo de
QuiTÓS y Alvarez de las Asturias Bohorques.

Ilmo. Sr.: De conformidad conIo prevenido en el artículo 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Miliestad el Rey (que Dios
guarde), ba tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
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